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CONCEJO DELIBERAN TE LISHUAIA 

MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA 
AE NTO INGRESADOS 

Numero: 

iMd0: 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina 	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia 	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

NOTA N° 2 1 1, /2014. 
LETRA: MUN. U. 

04 SEP 2014 
USHUAIA, 

SEÑOR PRESIDENTE : 

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a 

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos 
4 6 3   de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 0	 a 

4652    la N° 	 con sus respectivos Decretos promulgatorios 

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente. 

SEÑOR PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dn. Damián DE MARCO

D. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Municipa d de Ushunial 

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 2 AGO 2014 

VISTO el expediente N° CD-6976-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se modifica el artículo 43° de la Ordenanza Municipal 

N° 2986.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 3 8 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 6 5 2 .	, sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se modifica el artículo 43° de la Ordenanza Municipal N° 2986. Ello, 

en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- omunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Íl 

Cumplido, ar hiva 

DECRETO— UNI IPAL N° 

am. 
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Oscar H. RUBINOS 
Secretario de Gobierno 

RIpnhidOd cie Ushuaia 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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32/1984 

EL CONCE90 DELIBEVW.PL 
DE LA CITIDAD DE ZISHUAIA 
SA9WIONA CONFUERZA DE 

RDENA.NZ A 

ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el Artículo 43 0 de la Ordenanza Municipal N 2 2986, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 43.- El automóvil afectado al Servicio Público de Taxi, no podrá ser utilizado 

como transporte de carga ni como medio de propalación por altavoces de ninguna clase de 

publicidad o propaganda. 

Queda autorizada, sin embargo, la exhibición de publicidad comercial o propaganda 

institucional en los apoya cabezas, en las puertas delanteras y en el techo, en el mismo 

letrero identificatorio del servicio que presta y el número de licencia correspondiente. 

Tratándose de publicidad o propaganda en las puertas laterales, los carteles tendrán 

una dimensión no superior a 0,60 metros por 0,30 metros. 

Para el caso de publicidad o propaganda exhibida en el letrero identificatorio ubicado 

en el techo del vehículo, se estará -en cuanto a su forma, característica y dimensión- en un 

todo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la presente ordenanza. 

Podrá exhibirse un cartel en el asiento delantero izquierdo, a espaldas del conductor, 

de un tamaño igual al de una hoja A4, conteniendo publicidad de una empresa de sepelios 

que haya firmado convenio con los titulares de licencia, cuya contraprestación importe la 

cobertura de dicho servicio a favor de los mismos. 

Queda expresamente prohibida la publicidad o propaganda política." 

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Ing. Juan MUNAFO 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia	 "2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUA1A, • 17 N.30 21114 

VISTO el expediente N° CD-7229-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Héctor Gastón OTEY MORENO, 

propietario de la parcela denominada catastralmente como Sección L, Macizo 47, 

Parcela 01, ubicada en la calle Río Negro N° 188 del cumplimiento del artículo V.3.2 

"Retiro de frente obligatorio" del Código de Planeamiento Urbano, autorizando la 

ocupación del retiro de frente obligatorio de acuerdo al plano que se agrega a la misma 

como Anexo I. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° ,2 5 0 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 6 5 1	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se exceptúa al señor Héctor Gastón OTEY MORENO, propietario 

de la parcela denominada catastralmente como Sección L, Macizo 47, Parcela 01, 

ubicada en la calle Río Negro N° 188 del cumplimiento del artículo V.3.2 "Retiro de 

frente obligatorio" del Código de Planeamiento Urbano, autorizando la ocupación del 

retiro de frente obligatorio de acuerdo al plano que se agrega a la misma como Anexo I. 

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°
	

1385  /2014.- 
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Sq.NCIOM CONFUERZA DE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Héctor Gastón Otey Moreno, propietario de la parcela 

denominada catastralmente como Sección L, Macizo 47, Parcela 01, ubicada en la calle Río 

Negro N 2 188 del cumplimiento del artículo V.3.2 "Retiro de frente obligatorio" del Código de 

Planeamiento Urbano, autorizando la ocupación del retiro de frente obligatorio de acuerdo al 

plano que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 2'.- CONDICIONAR la excepción otorgada en el artículo 1 2 presente a: 

a) se mantenga el uso de taller; 

b) se construya una playa de estacionamiento sobre la superficie libre del terreno 

sobre la calle La Pampa y Río Negro, destinada a la disposición de los vehículos en 

espera del taller. 

ARTÍCULO 3 2 .- En caso de constatarse el incumplimiento de cualquiera de los incisos 

anteriores se deberá readecuar la construcción existente de acuerdo a los indicadores 

vigentes. 

ARTÍCULO 4-9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar 91 Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 



Cancejo Deliberante

de la Ciudad de flIsfluaia

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAI 

Viviana D OLAN 
Res. Coordinación ParlaMentarla 

OFLIBERANTE USÑUAIA

LAf 
itve witéto	  

~20

;d 

Lm„. 

piad 

00112111011112i 

Z14 

ES COPIA E DEL ORIGINAL 
f\le 

Iefa DWo. r :-1/44f34-4p115. yArchlvc

D.L.T y G S	 T

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO L 	  
ORDENANZA MUNICIPAL Ng

4651 



RIGNAL 
nC1r 

CptoAcm. R eg. y Arov

y	 y T. 

"Las Islas Alalvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'' 

Ing. Juan MUNAFO 

bl,ttlanU de Desairolla y Gesdddurta 

Municipandad deUshuaia
Fader SCIU 

IN E SkNTE

Munici	 e Ushuaia

Provincia de Tierra (tel Fuego, 

Antártida e Islas del Allántieo Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS FS DONAR VIDA"

1904-2014. 110 anos de Presencia Ininterrumpida en la Antarlida Argentina" 


"2014- Año delIonlenaje al Almirante Brown en el Ilieentenario del Cornhate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 2 AGO 2014 

VISTO el expediente N° CD-6974-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se incorpora el inciso o) al artículo 2° del Anexo IX, 

Parte Especial, Tasa de Servicios Especiales de Limpieza e Higiene de la Ordenanza 
Tarifaria N° 3501. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 3 9 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4650 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se incorpora el inciso o) al artículo 2° del Anexo IX, Parte Especial, 

Tasa de Servicios Especiales de Limpieza e Higiene de la Ordenanza Tarifaria N° 3501. 

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 1384  /2014.-  
am
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ORDE NANZ A 

ARTÍCULO 1 2 .- INCORPORAR al Artículo 2" del Anexo IX, Parte Especial, Tasa de Servicios 

Especiales de Limpieza e Higiene de la Ordenanza Tarifaria N' 3501, el inciso o), el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

" o) descarga de aguas servidas proveniente de embarcaciones, por litro 

1) lunes a viernes en horas hábiles 	 1/2 UP 

2) horas extraordinarias, sábados, domingos y feriados	 1 UP" 

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en cl Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 2 AGO 2014 

VISTO el expediente N° CD-6972-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos VI.2.2. 

(Altura mínima de locales de primera clase) y VI.5.2. (Altura mínima de locales de cuarta 

clase) del Código de Planeamiento urbano, a la obra ubicada en el predio identificado 

según catastro como Parcela 03, macizo 68A, Sección D del ejido urbano de la ciudad 

de Ushuaia, propiedad de los señores Lauriano Farfan e Isabel Garcia, autorizándose 

una altura mínima de 2,35 m para los locales 15 y 18 unificados( uso: cocina — 

comedor) y de 2,05m para el local 20 (uso: depósito) conforme al proyecto tramitado 

mediante Expediente de Obra N° 607/2012 del registro de la Dirección de Obras 

Privadas.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

2 4 2 Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 /2014, recomendando su


promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 •4 6 49	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos VI.2.2. (Altura 

mínima de locales de primera clase) y VI.5.2. (Altura mínima de locales de cuarta clase) 

del Código de Planeamiento urbano, a la obra ubicad 	 I predio identificado según 
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catastro como Parcela 03, macizo 68A, Sección D del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad de los señores Lauriano Farfan e Isabel Garcia, autorizándose una 

altura mínima de 2,35 m para los locales 15 y 18 unificados( uso: cocina — comedor) y 

de 2,05m para el local 20 (uso: depósito) conforme al proyecto tramitado mediante 

Expediente de Obra N° 607/2012 del registro de la Dirección de Obras Privadas. Ello, en 

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 1383 	 /2014.-  
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"1904-2014. 110 Atios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
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s29[IoNA coNFUERZA DE


ORDENAINZA 

ARTÍCULO 1 EXCEPTUAR de lo establecido en los Artículos VI.2.2. (Altura mínima de 

locales de primera clase) y VI.5.2. (Altura mínima de locales de cuarta clase) del Código de 

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a la obra ubicada en el predio identificado 

según catastro como Parcela 03, Macizo 68A, Sección D, del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad de los señores Lauriano Farfan e Isabel García, autorizándose una altura 

mínima de 2,35 m para los locales 15 y 18 unificados (uso: cocina-comedor) y de 2,05 m para 

el local 20 (uso: depósito), conforme al proyecto tramitado mediante Expediente de Obra N, 

607/2012 del registro de la Dirección de Obras Privadas. 

ARTÍCULO 2 g .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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USHUAIA, 1 2 AGO 1014 

VISTO el expediente N° CD-6970-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal 

N° 829/2014, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el 

Convenio N° 8390, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la firma Newsan S.A., 

a efectos de realizar acciones y contrataciones que se crean convenientes para la 

realización de la obra: "Pavimentación de Colectora en avenida Perito Moreno, entre 

Padín Moreira y Comisario Dalmazzo". 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° .2 4 0 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4648  , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 829/2014, 

mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio N° 

8390, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la firma Newsan S.A., a efectos de 

realizar acciones y contrataciones que se crean convenientes para la realización de la 

obra: "Pavimentación de Colectora en avenida Perito Moreno, entre Padín Moreira y 

Comisario Dalmazzo". Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
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ARTÍCULO 1 0 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 829/2014, 

de fecha 11 de junio de 2014, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo 

Deliberante el Convenio registrado bajo el N° 8390, celebrado el día 23 de mayo del 

2014, entre la Municipalidad de Ushuaia y la firma Newsan S.A., a efectos de realizar 

acciones y contrataciones que se crean convenientes para la realización de la obra: 

"Pavimentación de Colectora en avenida Perito Moreno, entre Padín Moreira y 

Comisario Dalmazzo". 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA, 1 2 460 2014 

VISTO el expediente N° CD-6968-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se incorpora al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 

1494 el artículo N° 506; y se exceptúa lo dispuesto en el artículo 1° de la misma de lo 

establecido en el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2135, modificado por 

Ordenanza Municipal N° 3540. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 4 1 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4647  , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se incorpora al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494 el 

artículo N° 506; y se exceptúa lo dispuesto en el artículo 1° de la misma de lo 

establecido en el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2135, modificado por 

Ordenanza Municipal N° 3540. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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STVIONA CONFUEIZA DE

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1'.- INCORPORAR al Anexo I de la Ordenanza Municipal N" 1494 el siguiente 

artículo, estableciendo nombres de calles en el sector ubicado en la Parcela 1c, Macizo 72, 

Sección D: 

"Artículo 506.- DESIGNAR con el nombre de José María Castiñeira de Dios a la calle 

delimitada al noroeste por la calle Monseñor Scriva y al norte y al este por la calle 

Onas." 

ARTÍCULO 2'.- EXCEPTUAR lo dispuesto en el artículo 1" de la presente de lo establecido 

en el artículo 32 de la Ordenanza Municipal 2135, modificado por la Ordenanza Municipal 

3540. 

ARTÍCULO 3".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA, 12 AGO 2014 

VISTO el expediente N° CD-6967-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se exceptúa el cumplimiento del artículo VIII.1.1.2 del 

Código de Planeamiento Urbano, de cumplir con dos (2) módulos de estacionamiento 

requeridos en el predio identificado catastralmente como Sección L, Macizo 31, Parcela 

08a del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del señor Arturo José Badano 

Grandal.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 4 3 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

cíudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4646  , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se exceptúa el cumplimiento del artículo VIII.1.1.2 del Código de 

Planeamiento Urbano, de cumplir con dos (2) módulos de estacionamiento requeridos 

en el predio identificado catastralmente como Sección L, Macizo 31, Parcela 08a del 

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del señor Arturo José Badano Grandal. 

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munícipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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SANCIONA CON FUERZA DE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR del cumplimiento del artículo VIII.I.1 .2 del Código de 

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, de cumplir con dos (2) módulos de 

estacionamiento requeridos en el predio identificado catastralmente como Sección L, 

Macizo 31, Parcela 08a del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del señor 

Arturo José Badano Grandal. 

ARTÍCULO 2'.- Lo establecido en el artículo 1 quedará sujeto a que se mantenga el 

uso consultorios odontológicos. 

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA, 12 AGO 2014 

VISTO el expediente N° CD-6963-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se autoriza por un plazo de tres (3) años el uso 

"Cultura, culto y esparcimiento. Salón de fiestas. Casa de Fiestas y/o quinchos", 

normado en el artículo IV.3 — 3.b, del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de 

Ushuaia, para el edificio denominado "Salón" conforme al plano visado con fecha doce 

(12) de septiembre de 2013, foja 26, del Expediente de Empadronamiento N° 466 del 

registro de la Dirección de Obras Privadas, ubicado en el predio identificado 

catastralmente como parcela 1B, Macizo 72, Sección D de la ciudad de Ushuaia; se 

autoriza a ocupar en forma parcial el retiro frontal según consta en el plano 

mencionado; y se autoriza a mantener la tipología del galpón, debiendo realizar un 

tratamiento de fachada a los efectos de mitigar el impacto visual actual. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 4 8 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4645 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se autoriza por un plazo de tres (3) años el uso "Cultura, culto y 

esparcimiento. Salón de fiestas. Casa de Fiestas y/o quinchos", normado en el artículo 

IV.3 — 3.b, del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, para el edificio 
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denominado "Salón" conforme al plano visado con fecha doce (12) de septiembre de 

2013, foja 26, del Expediente de Empadronamiento, N° 466 del registro de la Dirección 

de Obras Privadas, ubicado en el predio identificado catastralmente como parcela 1B, 

Macizo 72, Sección D de la ciudad de Ushuaia; se autoriza a ocupar en forma parcial el 

retiro frontal según consta en el plano mencionado; y se autoriza a mantener la tipología 

del galpón, debiendo realizar un tratamiento de fachada a los efectos de mitigar el 

impacto visual actual. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°
	 1379  

/2014.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Deliberante

de Ciudad de Vshuaia

COPIA
	

ORIGHVAI 

an DOOLAN 
Res. Coordinación Parlamentaria 
CONCEJO DEUBERAWn: USH1.3,“

O WeljoIDEL1 SZnV.3n TiC 
Imjci Delberante Ushuain 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 645 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/07/2014.- 
CO

ES COPIA FIE ORIGINAL 
Anciraa 
Opto. Dy 

T1775 EL yT 

"DONA R ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

839/2005 

EL COWCE10 DELIBERAYIE

DE LA CIVDAD DE VSYWAIA

SAMIQX4 COW TVEWZA DE


ORDIEWANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR por un plazo de tres (3) años el uso "Cultura, culto y 

esparcimiento. Salón de fiestas. Casa de fiestas y/o quinchos", normado en el artículo 

IV.3 — 3.b, del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, para el edificio 

denominado "Salón" conforme al plano visado con fecha 12 de septiembre de 2013, foja 

26, del Expediente de Empadronamiento del año 2013 N° 466 del registro de la 

Dirección de Obras Privadas, ubicado en el predio identificado catastralmente como 

Parcela 1B, Macizo 72, Sección D de la ciudad de Ushuaia. 

ARTÍCULO 2°.- La autorización enunciada en el artículo 1° será de renovación 

automática por igual período solo en el caso de que, transcurridos los tres años, no 

existan denuncias constatables de los vecinos respecto a las molestia que el uso 
genere. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR a ocupar en forma parcial el retiro frontal según consta en 

plano visado con fecha 12 de septiembre de 2013, foja 26, del Expediente de 

Empadronamiento del año 2013 N° 466 del registro de la Dirección de Obras Privadas. 

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR a mantener la tipología de galpón, debiendo realizar un 

tratamiento de fachada a los efectos de mitigar el impacto visual actual. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA, 
1 2 AGO 2014 

VISTO el expediente N° CD-6960-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordínaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se exceptúa al Sindicato de Obreros y Empleados 

Municipales de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza 

Municipal N° 3178; se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir 

convenios con el Sindicato para asignar fracciones fiscales en los sectores de 

urbanización de Barrancas del Pipo; se autoriza a suscribir convenios a los efectos de 

transferir la custodia del sector específico a urbanizar en conjunto con la entidad 

formalizando las instancias de cooperación técnica; y se autoriza al Departamento 

Ejecutivo a adjudicar las parcelas o soluciones habitacionales que surjan del proyecto 

urbano aprobado y hasta completar el cupo resultante del mismo. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° '2 3 5 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4644 	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se exceptúa al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de 

la aplicación del inciso 2° del arl:ículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 

3178; se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios con el 
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Sindicato para asignar fracciones fiscales en los sectores de urbanización de Barrancas 

del Pipo, se autoriza a suscribir convenios a los efectos de transferir la custodia del 

sector específico a urbanizar en conjunto con la entidad formalizando las instancias de 

cooperación técnica; y se autoriza al departamento Ejecutivo a adjudicar las parcelas o 

soluciones habitacionales que surjan del proyecto urbano aprobado y hasta completar el 

cupo resultante del mismo. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de la 
aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 
3178. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con el Sindicato de Obreros y Empleados Municipales y/o sus asociados, para asignar 

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 

superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 

disponibilidad municipal existente, con el fin de desarrollar proyectos que tengan como 

objeto la construcción de soluciones habitacionales (viviendas unifamiliares colectivas o 

prototipos de vivienda apareadas). 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con el 

Sindicato de Obreros y Empleados Municipales convenios, a los efectos de transferir la 

custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con la entidad formalizando las 

instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y 

los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes 

lineamientos: 

1. Custodia cercado del predio; 

Formulación del proyecto: 

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales, 

estacionamientos, accesos; 

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

infraestructura de servicios; 

c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 

ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 

e) distribución de responsabilidades mutupted	 Itkidía 
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135/2011 

3. Documentación de obra y cronograma de ejecución; 

4. Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

Vencido el plazo establecido, y cumplidas las condiciones establecidas en el 

convenio, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá otorgar la adjudicación definitiva 

de las parcelas o unidades funcionales que surjan del proyecto urbano aprobado y 

hasta completar el cupo resultante del mismo, estableciendo los derechos y 

obligaciones de las partes. 

ARTÍCULO 40 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar las 

parcelas o soluciones habitacionales que surjan del proyecto urbano aprobado y hasta 

completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 

postulantes nucleados en el Sindicato de Obreros y Empleados Municipales, estar 

inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional creado por Ordenanza 

Municipal N° 3131, haber sido evaluados y clasificados conforme al sistema de puntajes 

establecidos en la Ordenanza Municipal N° 3178 y cumplir con los requisitos para el 

acceso a soluciones habitacionales establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, 

sus modificaciones y su reglamentación, o la norma que la reemplace en el futuro. 

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el artículo 3°, serán 

desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa vigente 

para el acceso a soluciones habitacionales. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA, 1 2 AGO 2014 

VISTO el expediente N° CD-6958-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se exceptúa de cumplir con lo normado en el artículo 

VIII.1.1.3 — 10- Referencias para estacionamiento o guarda vehicular, del Código de 

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, al local comercial ubicado en el predio 

identificado catastralmente como Parcela 1, Macizo 40, Sección B, de la ciudad de 

Ushuaia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 3 6 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico; 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 46 4-'3	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se exceptúa de cumplir con lo normado en el artículo VIII.1.1.3 — 

10- Referencias para estacionamiento o guarda vehicular, del Código de Planeamiento 

Urbano de la ciudad de Ushuaia, al local comercial ubicado en el predio identificado 

catastralmente como Parcela 1, Macizo 40, Sección B, de la ciudad de Ushuaia. Ello, en 

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 1377  /2014.-  
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85/2014 

ELCONCE90 DELIBERANTE

DEL CIUDAD DE USHT.IALA. 

SANCIONA C(31gn FUERZA DE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR de cumplir con lo normado en el Artículo VIII.1.1,.3 -10- 

Referencias para estacionamiento o guarda vehicular, del Código de Planeamiento 

Urbano de la ciudad de Ushuaia, al local comercial ubicado en el predio identificado 

catastralmente como Parcela 1, Macizo 40, Sección B de la ciudad de Ushuaia. 

ARTÍCULO 2 2 .- EXCEPTUAR de cumplir con la Ordenanza Municipal N 2 163/85, 

autorizándose una altura interior del local de 2,90 m y a no contar con ducha de agua 

caliente en los baños. 

ARTÍCULO 3 2 •- La excepción enunciada en los artículos 1 2 y 22 tendrá vigencia 

mientras se mantenga el uso "polarizado y teflonado de vehículos". 

ARTÍCULO 42 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 
12 AGO 2011+ 

VISTO el expediente N° CD-6366-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo VII.1.2.11 

del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano), 

modificada por la Ordenanza Municipal N° 2793, autorizándose un retiro de 30 metros a 

partir de la línea de Máxima Marea para el proyecto de urbanización de la parcela 

identificada catastralmente como J-118B-01. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°

4642 , 
sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinari-a del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo VII.1.2.11 del Anexo I 

de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano), modificada por 

la Ordenanza Municipal N° 2793, autorizándose un retiro de 30 metros a partir de la 

línea de Máxima Marea para el proyecto de urbanización de la parcela identificada 

catastralmente como J-118B-01. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 1376 /2014. 
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279/2013 

EL CONCE90 DELIBERANTE 
DE LA CPUDAD DE USHTIAIA 
S2A(a09A. COA FTIERZA 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo VII.1.2.11 del Anexo I de 

la Ordenanza Municipal N 2 2139 (Código de Planeamiento Urbano), modificada por la 

Ordenanza Municipal N 2793, autorizándose un retiro de 30 metros a partir de la Línea 

de Máxima Marea para el proyecto de urbanización de la parcela identificada catastral-

mente como J-118B-01. 

ARTÍCULO 2 1 .- Los proyectos de obras que a futuro se presenten para cada parcela 

nueva que se genere a partir de la mensura de subdivisión de la parcela antes mencio-

nada, deberán respetar el retiro sobre la costa establecido en el artículo 1" de la presen-

te ordenanza. 

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,
	 1 2 AGO 2014 

VISTO el expediente N° CD-6975-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por 'rnedio de la cual se prohíbe el estacionamiento sobre ambas márgenes 

de la calle Darwin, entre calle Beauvoir por el sur y avenida Magallanes por el norte. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2. 4 7 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4641  , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se prohíbe el estacionamiento sobre ambas márgenes de la calle 

Darwin, entre calle Beauvoir por el sur y avenida Magallanes por el norte. Ello, en virtud 

de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandlvich del Sur„von y serán Argentinas"
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ORDE9QWZA 

ARTÍCULO 1 2 .- PROHIBIR el estacionamiento sobre ambas márgenes de la calle Darwin 

entre calle Beauvoir por el sur y avenida Magallanes por el norte. 

ARTÍCULO 22.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá proceder al señalamiento 
correspondiente. 

ARTÍCULO 3 9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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"2014- Año del-Ionienaje al Almiranle Brown en el Ilicentenario del Combate Naval de Monlevideo" 

USHUAIA, 
1 2 AGO 2014 

VISTO el expediente N° CD-6966-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio 

reservado entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para 

personas con discapacidad" frente a su domicilio sito en la calle Las Vertientes N° 491 

de nuestra ciudad, residencia del señor Raúl Oscar Ponce, D.N.I,N° 5.518.752; y se 

exceptúa al frentista indicado en el artículo 1° de la misma, como contribuyente del pago 

de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza 

Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitíendo Dictamen S.L. y T. N° 4 4 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administratívo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
- ARTICULO 1	 4640 

°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio reservado 

entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para personas con 

discapacidad" frente a su domicilio sito en la calle Las Vertientes N° 491 de nuestra 

ciudad, residencia del señor Raúl Oscar Ponce, D.N.I,N° 5.518.752; y se exceptúa al 

frentista indicado en el artículo 1° de la misma, como contribuyente del pago de la tasa 

mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria 

(Ordenanza Muni ipal N° 3501). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO	 Cohiunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.


Cumplido, arch var. 

DECRETO7M Kflel 

am. 

sL.

1 3 73 
N°	 /2014.-

{-"eden SI. 1URKNO 
INT	 TE - 

Ounicin	 uaip; 

jscaíl 
cIkeU,IG1L: Nobi ie(-hro ),nSI,li;„ 

ES COPIA 191'

;1NA E.	 — 

"Las Islas Alalvinari"VihRre	 111e1 Sur„son y serán Argent inas'' 
al. 

y- .( y b.(75'.(11



oNnnul FEL DEL ORIGINA[ 

Viviana DOOLAN

Res. Coordinación Parlamentaria 
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Concejo Defiberante 
de Ciudad de

o 

fUEL ARAII 
GI:^re3ric 

Deberante Ushuab

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

33/2014 
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SA7\rC/01101 CagsfTVERZA DE 
ORDEWAYZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado entre 

discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para personas con 

Discapacidad" frente a su domicilio sito en la calle Las Vertientes N° 491 de nuestra 

ciudad, residencia del señor Raúl Oscar Ponce, DNI 5.518.752. 

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través 

del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como 

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501). 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 

am.

1372

/2014.-

Tederico 
1N 1:101 

i luruc j imilidil C.I.e huao

o 

MIRIAM G O RIÑA O. 
Jeta Opto. Des c Grat 

	

.,	 in n.	
• - 1 T	 ,- 

	

"I tr.s . Islas Malvinas, Geort;T-a.. 1-, -,atzquuc.,	 plril. son y serón M''.:£,,enlinas" 
n	 v	 y ,..., 

MunicipalIcao 

t/ 
irFI kl)13INO;-3 

1110 d9 Gohieino 

110114f1 DEL

Provincia de Tierra del Fuego, 

Anlarlida e Islas del Al I2iilico Sur 

República Argenlina 
Municipalidad de-lIshuaia

"DONAR ORGANOS 05 DONAR VIDA"

1904-2014. I 10 años de Presencia Ininlerrunipida en la Anlarlida Argenlina" 


"2011- Año de I Iornenaje zd Almiranle Brown en el Hicentenario del Cornhale Naval de Montevideo" 

USHUAIA,
	 12. IVIO 111I, 

VISTO el expediente N° CD-6965-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio 

reservado entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para 

personas con discapacidad" frente a su domicilio sito en la calle Río Grande N° 125 de 

nuestra ciudad, residencia del señor José Enerico Haro Santana, D.N.I,N° 18.886.069; y 

se exceptúa al frentista indicado en el artículo 1° de la misma, como contribuyente del 

pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulado en la 

Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 4 5 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 639 - , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio reservado 

entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para personas con 

discapacidad" frente a su domicilio sito en la calle Río Grande N° 125 de nuestra ciudad, 

residencia del señor José Enerico Haro Santana, D.N.I,N° 18.886.069; y se exceptúa al 

frentista indicado en el artículo 1° de la misma, como contribuyente del pago de la tasa 

mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria 

(Ordenanza Municipaltl° 501 , ). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Com,uniclr. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
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101/2014 

EL CONCEJO DELIBERAYTE 

DE LA CIVDAD DE VSYMIA

SAWCIOWA COW TVEWZA DE


ORDE.TAWIZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado entre 

discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para personas con 

Discapaciclad" frente a su domicilio sito en la calle Río Grande N° 125 de nuestra 

ciudad, residencia del señor José Enerico Haro Santana, DNI 18.886.069. 

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través 

del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como 

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501). 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA,
	 12. AGO 2014 

VISTO el expediente N° CD-6962-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de 

siete (7) metros con la leyenda "Reservado Ascenso y Descenso de Pasajeros" en la 

calle María Sánchez de Caballero N° 1864. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 4 9 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 3 8 - , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7) 

metros con la leyenda "Reservado Ascenso y Descenso de Pasajeros" en la calle María 

Sánchez de Caballero N° 1864. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros 

con la leyenda "Reservado Ascenso y Descenso de Pasajeros", en la calle María 

Sánchez de Caballero N° 1864. 

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través 

del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municípal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA,
	 11 AGU 71114 

VISTO el expediente N° CD-6961-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se autoriza la colocación de carteles con la leyenda 

"Prohibido Estacionar" en el ingreso y egreso de vehículos de emergencia que posee la 

guardia de reclamos de la Dirección Provincial de Energía en el predio central centro 

DPE sito en la calle Lasserre N° 233 y Ilevarán incorporada la leyenda "Ingreso y Egreso 

Vehículos de Emergencia". 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
4 6 Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 /2014, recomendando su


promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 6 3 7 - , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se autoriza la colocación de carteles con la leyenda "Prohibido 

Estacionar" en el ingreso y egreso de vehículos de emergencia que posee la guardia de 

reclamos de la Dirección Provincial de Energía en el predio central centro DPE sito en la 

calle Lasserre N° 233 y Ilevarán incorporada la leyenda "Ingreso y Egreso Vehículos de 

Emergencia". Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivarn	
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ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR la colocación de carteles con la leyenda "Prohibido Estacionar" 

en el ingreso y egreso de vehículos de emergencia que posee la guardia de reclamos de la 

Dirección Provincial de Energía en el predio central centro DPE sito en la calle Lasserre 

N°233. Los mismos Ilevarán incorporada la leyenda "Ingreso y Egreso Vehículos de 

Emergencia." 

ARTÍCULO 2 2 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana para que a través 

de la Subsecretaría de Obras Públicas, proceda a la implantación de las señales 

reglamentarias pertinentes. 

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Municipalidad de Ushuaia 	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 05 AGD 7114 

VISTO el expediente N° CD-6361-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

exceptuar de la presentación del Libre Deuda de la Dirección General de Rentas 

Municipal al señor Catalán Ariel, L.E. N° 4.916.816, sólo a los fines de tramitar la 

licencía de conducir. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 6 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a exceptuar de la 

presentación del Libre Deuda de la Dirección General de Rentas Municipal al señor 

Catalán Ariel, L.E. N° 4.916.816, sólo a los fines de tramitar la licencia de conducir. Ello, 

en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a exceptuar de la 

presentación del Libre Deuda de la Dirección General de Rentas Municipal al señor Ca- 

talán Ariel, L.E. N 2 4.916.816, sólo a los fines de tramitar la licencia de conducir. 

ARTÍCULO 2 9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su pro- 

mulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
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República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 3 O JUL 2014 

VISTO el expediente N° CD-6370-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se autoriza la localización de siete antenas de la firma 

Ushuaia Visión S.A., en el predio identificado catastralmente como Parcela 02, Macizo 

1, Sección F, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de DAPCO S.R.L., 

conforme a la documentación que obra en expediente DU-10202/2013 del Registro de 

la Dirección de Urbanismo; y se exceptúa de lo establecido en el artículo VI.2.1.2. 

Medidas mínimas de locales de primera y tercera clase — locales que nos sean de 

vivienda permanente, del Código de Planeamiento Urbano, a los contenedores que 

serán utilizados como oficinas, a instalarse en el predio antes mencionado, de acuerdo 

al plano de obra nueva que consta en fs. 29 del expediente citado. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 5 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se autoriza la localizacíón de siete antenas de la firma Ushuaia 

Visión S.A., en el predio identificado catastralmente como Parcela 02, Macizo 1, 

Sección F, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de DAPCO S.R.L., 

conforme a la documentación que obra en expediente DU-10202/2013 del Registro de 

la Dirección de Urbanismo; y se exceptúa de lo establecido en el artículo VI.2.1.2. 

Medidas mínimas de locales de primera y tercera clase — locales que nos sean de 

vivienda permanente, del Código de Planeamiento Urbano, a los contenedores que 

serán utilizados como oficinas, a instalarse en el predio antes mencionado, de acuerdo 

al plano de obra nueva que consta en fs. 29 del expediente citado. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la localización de siete antenas de la Firma Ushuaia 

Visión S.A. en el predio identificado según catastro como Parcela 02, Macizo 1, Sección 

F, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de DAPCO S.R.L, conforme a la 

documentación que obra en Expediente DU 10202/2013 del registro de la Dirección de 
Urbanismo. 

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo VI.2.1.2. Medidas mínimas 

de locales de primera y tercera clase - Locales que no sean de vivienda permanente, 

del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a los contenedores que 

serán utilizados como oficinas, a instalarse en el predio identificado según catastro 

como Parcela 02, Macizo 1, Sección F, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, 

propiedad de DAPCO S.R.L, de acuerdo al plano de obra nueva que consta en foja 29 

del Expediente DU 10202/2013 del registro de la Dirección de Urbanismo. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 



Cumplido, archivar. 
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Provincia de Tierra deI Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia 	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 3 O JUL 2014 

VISTO el expediente N° CD-5507-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

30/04/2014, por medio de la cual se deroga la Ordenanza Municipal N° 3790. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 46 3 4 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014, 

por medio de la cual se deroga la Ordenanza Municipal N° 3790. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sand n ich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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SANCIONA CONFUERZA1 DE


ORDENANZA. 

ARTÍCULO 1 2 .- DEROGAR la Ordenanza Municipal N Q 3790 dada en Sesión Ordinaria de 

fecha 28/07/2010 y promulgada por Decreto Municipal N 2 941/2010. 

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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30 JUL 2014 USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-6367-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal la 

renovación del Contrato N° 6544, aprobado por Decreto Municipal N° 519/2012, 

ratificado por el Concejo Deliberante de Ushuaia a través de la Resolución CD N° 

155/2012, en virtud de lo establecido en la Cláusula Segunda del citado contrato, y a 

incrementar un treinta por ciento (30%) el monto acordado en la Modificación de 

Contrato N° 7669, aprobada por Decreto Municipal N° 1537/2013. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 2 5 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 46 3 3	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal la renovación del 

Contrato N° 6544, aprobado por Decreto Municipal N° 519/2012, ratificado por el 

Concejo Deliberante de Ushuaia a través de la Resolución CD N° 155/2012, en virtud de 

lo establecido en la Cláusula Segunda del citado contrato, y a incrementar un treinta por 

ciento (30%) el monto acordado en la Modificación de Contrato N° 7669, aprobada por 

Decreto Municipal N° 1537/2013. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°
1266 

/2014 - 

"Las Islas	 Georgias.v Sandwielt del Sur. son . y serán Ars.;eininas"
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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

4633- 
ORDENANZA MUNICIPAL N2 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/07120-14.- 
rni

Carlos GOMEZ

Prosecretario Legislativo 

oncejo Deliberante Ushuaia

111) 
PREgliDENTE 

CJ'JUJLIEERAT DE 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

237/1990 

EL COACCE50 DELIBEV1910E 

DE CPUDALD DE USHUAIA 
S91_91CCIO9LA CONFUERZADE 

WDE NANZ ft 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal la renovación del Contrato 

N 6544, aprobado por Decreto Municipal N' 519/2012, ratificado por este Concejo 

Deliberante a través de la Resolución CD N' 155/2012, en virtud a lo establecido en la 

Cláusula Segunda del citado Contrato, y a incrementar un treinta por ciento (30%) el monto 

acordado en la Modificación de Contrato N' 7669, aprobada por Decreto Municipal N' 

1537/2013. 

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al oletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ES COPIA FLIL EL ORIGINAL 
ZR n AM G. Fi)."1 A F. 

Jefa Dpto Despach Grai. 
DL. yT yDG SLvT 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y sera Argentinas"
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"Donar órganos es donar vida" 
"1904-2014.110 Años de Pwseneht Ininieinnapido vii la AviáiiiiIa Angenlind" 

"2011- Año de Homenaje al lAliiuioiiie Guillenino Illown	 el Ilicentenatio delCoinhaie Noval de Monievideo" 

USHUAIA, 30 JUL 2014 

VISTO el expediente N° CD- 5674-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

18/06/2014, por medio de la cual se establece un espacio reservado de siete (7) metros 

en la calle Gobernador Paz N° 461, reservado al ascenso y descenso de pasajeros 

destinado al Jardín de Infantes Crecer. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 632 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014, 

por medio de la cual se establece un espacio reservado de siete (7) metros en la calle 

Gobernador Paz N° 461, reservado al ascenso y descenso de pasajeros destinado al 

Jardín de Infantes 6rer. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2 0 .- Comu icar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, arc,hívar. 

DECRETO MUNICIP	 1 265  
/2014.- 

"Las Islas Alalvinas, Georgiasi , Sandwich del Sur, son y serán Argentinas "
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CONCEJO DÉLIBERAUTE USHUAYA 

LFL ORIGIVAL

,	 Li 

Prosecretario Logistati o 
oncele Deliberante Ush aia Mario LLANES


Vicepresidente 1°

Concejo Dettberante Ushuala 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

91/2014 

EL CONCE90 DELIBERANTE

DE LA CITIDAD DE USHZIAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE


0(DENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- ESTABLECER un espacio de siete (7) metros en la calle Gobernador 

Paz 461, reservado al ascenso y descenso de pasajeros, destinado al Jardín de 

Infantes Crecer. 

ARTÍCULO 22 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través 

de la Subsecretaría de Obras Públicas, proceda a la implantación de las señales 

reglamentarias pertinentes. 

ARTÍCULO 32 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

3 7 
ORDENANZA MUNICIPAL N2  

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.- 

CO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Municipalidad de Ushuala

USHUAIA, 30 JUL 2014 

VISTO el expediente N° CD-5676-2014 del registro de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

18/06/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Carlos José Adrián LOPEZ, 

D.N.I.N° 22.232.965, de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 

3134, modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de 

residencia para obtener el carnet de conductor en las categorías D1 y D2. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicío Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 6 31	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014, 

por medio de la cual se exceptúa al señor Carlos José Adrián LOPEZ, D.N.I.N° 

22.232.965, de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 3134, 

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de residencia 

para obtener el carnet de conductor en las categorías D1 y D2. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el ex?rdio\. 

ARTICUL 0(3- 2°1.,7, ¿omuicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipa lidad de Ushuaia. 
„ 

Cumplidó, archlvár. 

DECRETO MUNICI 	 I N1`),,	 126  4 /2014.-
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111,A1	 Concejo Deliberante Ushuaia 

iVer 
oncelo Deliberante Us uaia 

ES COPIA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
090/2014 

EL CONCE90 DELI9YEWA9CE 
ZYE LA CPUDAD USHUAIA 
SAglICIOM CONPUERZA 

ORDEN.WZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Carlos José Adrián López, DÑI N 2 26.232.965, de lo 

dispuesto en el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3134, modificada por Ordenanza 

Municipal N 2 3464. 

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 4631 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-

n;;‘,rchive 
Jefa Dpto, Doe. 

,‘A!nliciGalimn dr: 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Juan fe	 FO 
Set etano de Desarrollo y G litin Urband 


Munidpalidad de Usf,reja 

ES CO 

• am. 
4(133..

Andr 
!e.fa	 vArohlw,

/ 
rede rico SÇI 1RA 

INTEND TE 
ILshupin 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Allántico Sur

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" República Argentina	
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" Municipalidad de Ushuaia	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 30 JUL 7014 

VISTO el expediente N° CD-5521-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al Sr. Raúl Ángel LOPEZ, D.N.I. N° 

11.677.550 de los alcances de los artículos 18 y 20 de la Ordenanza Municipal N° 2025; 

y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al mismo el 

predio F-50-20 de la ciudad de Ushuaia. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 630  , sancionada por el 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014, 

por medio de la cual se exceptúa al Sr. Raúl Ángel LOPEZ, D.N.I. N° 11.677.550 de los 

alcances de los artículos 18 y 20 de la Ordenanza Municipal N° 2025; y se autoriza al 

Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al mismo el predio F-50-20 de la 

ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 125	 /2014.  

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Scran Argentinas"
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Carlos GOMEZ

Prosecretario Legislativo 


Concejo Deliberante Ushuata

an1GINAL ES Cur:A 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Ailos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

090/2012 

EL CO9kICEy0 DELIBEZWPL,

DE LA CPUDADqy USHUAUA 

59-911CIOM. C091LFUERZ54 DE


ORDEM.911ZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Raúl Ángel López, DNI N 2 11.677.550, de los alcances 
establecidos en los artículos 18 y 20 de la Ordenanza Municipal N 2025. 

ARTÍCULO 2 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al 

señor Raúl Ángel López, DNI N" 11.677.550, el predio denominado catastralmente como 

Parcela 20, Macizo 50, Sección F de la ciudad de Ushuaia. 

AI=ITÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N' 4 6 3 0  

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.- 

AndWilrH\ 
Joh DTr. t , N	 y Archivo 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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